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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CUENCA. 744 - 2008

Cuenca, 22 de Octubre del 2014, las lühOO.

VISTOS: Avoco conocimiento de la causa en calidad de Juez de la UnidadJudkial Civil
del cantón Cuenca legalmentc encargado de esta Judicatura mediante oficio No.
FA OTA 2014 3^54 de fecha 03 de octubre de 2014. De conformidad con lo prescrito en
I tf62 de aLey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, con

ActónE rapiñada de Protección, propuesta por Luz Paucar Vásquez Carmen
Pau^aí Vásí « yTránsito Paucar Vásquez, que notifíquese ala parte demandada en el
Ser» Sal que tiene señalado. Dejando copia certificada de todo e exp dien
Lc.uria presente acción, remítase el proce.o^ompleto ala brevedad posible ala Corte
Constitucional con sede en la ciudad de^tííto. Notjñquese
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PAUCAR VAZQUES en 1. «riU No. K>73 y ^ ^^
tTS^L?z0TuCARdevASQUEZ 'cARMEN YPAUCAR VASQUEZ
SlTO en"a'calma No. 168 ycorreo electrón,*, me.correaM@hotma,U™ del
IKANWiue11 ia rriRRFA ALVARADO. No se notifica a HEREDhKUi
^UNMTOSUY DEs"oNOcTofDEACARMEN UDAY GUALPA por no „abe,
señalado casilla. Certifico:
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Hacemos de la justicia una práctica diana


